
|FUNDACIÓN PRO ARTE CÓRDOBA 

CUARENTA AÑOS: 1979 A 2019  

 

CONVOCATORIA:  

SEXTA EDICIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE 

LITERATURA. GÉNERO: EPISTOLAR 

Homenaje a Victoria Ocampo (1890/1979)   Miembro de número de la 

Academia Argentina de Letras y Fundadora de la revista Sur. 

CUARENTA AÑOS SIN VICTORIA OCAMPO 

Una mujer polifacética: propulsora de cultura, intelectual y soñadora, viajera 

incansable, deseosa de la búsqueda de la confluencia de culturas: 

Occidente/Oriente,  propulsora del intercambio epistolar, feminista de la 

primera ola, seguidora de la cultura francesa, admiradora de la naturaleza, en 

particular :su predilección  por el bosque y  el Río de la Plata,  protagonista de 

sus textos: autoficciones en primera persona. 

En su epistolario se destacan  sus comunicaciones con R. Tagore., E. Mallea, 

G. Mistral,  A. Camus, M. de  Maeztu, Borges, .la Rochelle, sus hermanas:. 

Angélica, Pancha, Silvina…  

Organización y coordinación: Beatriz Alvarez y Florencia Amalia Gordillo 

Veedor: Marina Stivel 

 

Bases del concurso: 

El Departamento de Letras de Fundación Pro Arte Córdoba invita a  

concursar en la sexta  edición a residentes argentinos  mayores de dieciocho 

años. 

1)  Los interesados podrán participar  con una o dos cartas ( carta 

/respuesta ) dirigida a un personaje de invención o real. El  texto  no 

deberá estar concursando  en otro certamen ni haber obtenido premio 

con anterioridad.  La temática  es  libre y el trabajo  escrito en lengua 

española deberá tener una extensión mínima  de tres páginas y  

máxima de ocho páginas, con las siguientes características: hoja A 4  



letra Arial, fuente 12 a doble espacio  , una cara por página (no el 

reverso) . Se presentará una obra por participante. 

2) La obra se presentará en tres juegos firmados con seudónimo  (no es 

necesario encarpetado )  En un sobre aparte: en la cara anterior sólo el 

seudónimo y en el interior,  una hoja en la que se consignarán: nombre y 

apellido del participante y las siguientes referencias: número de 

documento y fotocopia, domicilio y código postal, número/s de 

teléfono, dirección de correo electrónico. Se recuerda que el sobre 

deberá estar cerrado ( abierto o con identidad visible se excluye de la 

convocatoria)    

 

3) Los trabajos se podrán entregar personalmente  o por correo en el 

período que se extiende desde el 5 de agosto al  30 setiembre de 

lunes a viernes de 8 a 20 horas en la siguiente dirección:  Avenida 

Hipólito Irigoyen 421  Edificio Los Arrayanes, Córdoba, Capital , 

Código Postal: 5000 . En el envío por Correo se tendrá en cuenta la 

fecha inscrita en el matasellos. 

 

4) El Jurado estará integrado por:  

 

Cristina Bajo 

 Reyna Carranza  

 Juan Carlos (Juanchi ) González  

quienes distinguirán: 

 

PRIMER PREMIO: $ 15.000 Fundación Pro Arte Córdoba y 

Kolector 

 

TRES MENCIONES: Certificados sin orden de mérito. 

El fallo del Jurado será inapelable.  

5) La resolución del jurado se dará a conocer el 30 de noviembre del 

corriente año y los Premios y Menciones se entregarán en diciembre. 

Una vez conocidos los resultados, los trabajos se destruirán. 



6) La participación en esta convocatoria implica la aceptación de las bases 

en todos sus términos. Se deja constancia de que ante cualquier 

situación no prevista en las bases, será resuelta por decisión unánime del 

Jurado o la institución organizadora. 

7) En esta oportunidad se agradece a los participantes y se hace saber que 

la identidad de quienes concursen se mantendrá en el anonimato, sólo se 

abrirán los sobres de quienes resulten seleccionados. 

8) Para mayor información: www.proartecordoba.org    


